
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

29 DE JULIO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 001 2019 00234 00 
Demandante(s) BANCO DE BOGOTÀ S.A. 
Demandado(s) JORGE FARLEY ARBOLEDA VALENCIA 
Asunto INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 3 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

1372V 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes, el escrito arrimado por el Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Medellín, mediante el cual informó que en el proceso bajo 

radicado 05001 40 03 019 2017 00841 00, se resolvió ordenar el levantamiento 

de la medida cautelar de embargo y secuestro decretada sobre el 

inmueble identificado con F.M.I Nro.001-43876, medida que fue dejada a 

disposición de esta Dependencia. 

 

Se advierte para lo fines legales pertinentes, que si bien la mencionada 

judicatura en el auto del 14 de octubre de 2021, informó que la medida 

quedaba por cuenta del proceso bajo radicado 05001 31 03 001 2019-

00254, lo cierto es que según la constancia secretarial del memorial remitido, 



el radicado correcto es el del proceso de la referencia, es decir 0500 31 03 

001 2019 234 00. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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